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déla Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados ern el 

S por 100 para amortización de empréstitos 

A d v e r t e n c i a s * -— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ead& número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) ¡untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semas* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de lá Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y romafnles, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* 

« T E B I O DEAGRICDLTDRi 
ORDEN de 2 de Octubre de 1961 por 

la que se prorroga por un año la 
veda de caza mayor y urogallo en la 
zona de la sierra de Aneares y estri 
baciones en las provincias de Lugo y 
León, y de caza mayor en los montes 
de Brañas, Ferreiras, Pía, Casas de 
Ser ra, Herrería de Bas, Monte Cesa
res y Burgomar^ del término muni 
cipal de Los Nogales y Montes de 
Aguas Rubias, en el término muni
cipal de Piedrafita, en la provincia 
de Lugo. 
Ilustrísimo señor: 
Vistas las circunstaneias que con

curren en la sierra de Aneares y sus 
estribaciones, en las provincias de 
Lugo y León, vedadas por tres años 
por Orden ministerial de 24 de JaliO 
ue 1958, al objeto de defender las 
especies de caza mayor y urogallo, 
en peligro de extinción, y teniendo 
en cuenta de otra parte la nécesidad 
ue proteger la multiplicación y ex
pansión del gamo, recientemente in
troducido en zona inmediata a la 
mencionada 

Este Ministerio, a propuesta de es
ta Dirección general, ha tenido a 
men disponer: < 
la ero'~^e Prorroga Por un a]ñ0 
en^e^a ^e â caza may01 y urogallo 

n ja zona de la sierra de Aneares, 
n las provincias de Lugo y León, a 

se refiere la Orden de este De
partamento de 24 de Julio de 1958. 

Segundo.—Igualmente se extíénde 
la veda por el mismo período para 
la caza mayor en los montes de Bra
ñas, Ferreiras, Pía, Casas de Serra, 
Herrería de Bas, Monte Cesures y 
Burgomar, sitos en el término muni
cipal de Los Nogales, y los montes 
de Aguas Rubias, en el dé Piedrafita, 
ambos de la provincia de Lugo. 

Tercero,—Al presente acuerdo de
berán dar las Autoridades provincia' 
les y locales la máxima publicidad, 
cuidando al mismo tiempo de su es
tricto cumplimiento. 

Lo que digo a V. 1. para su .cono* 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V, I . muchos años. 
/ Madrid, 2 de Octubre de 1961, 

CANOVAS 
limo. Sr, Directos general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial. 
Inserta en el «B, O, del Estado, Ga

ceta de Madrid», número 245, de 13 dé 
Octubre de 1961. . 4481 

Ministerio de la Gobernaciiin 
RESOLUCIÓN de la Dirección Gene

ral de Administración Local en el 
concurso convocado por'Orden de 22 
de Noviembre dé 1960 (Boletín Ofi
cial del Estado de 1 de Diciembre) 
para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Depositarios de Fondos 
de Adminstración Local 

Cumplidos los trámites previstos en 
la Orden.de convocatoria de 22 de 
Noviembre de 1960 y resueltos los 
recursos producidos contra los nom

bramientos provisionales publicados 
en el Boletín Oficial del Estado de 1 
de Abril de 1961 y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundi
do de la Ley de Régimen Local, de 
24 de Junio de 1955, y Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, de 30 de Mayo de 1952, mo
dificado por Decreto de 20 de Mayo 
de 1958, se han otorgado lós nom
bramientos definitivos de Deposita
rios de Fondos de Administración 
Local en propiedad para las plazas 
que se relacionan a favor de los 
concursantes que a continuación se 
indican: 

Primera categoría 
Diputación Provincial de León, — 

Don Laureano Corona de la Torre, 
Cuarta categoría 

A y u n t a m i e n t o de Ponferrada 
(León).—Don Felipe Tinoco de Cas
tilla Torre, 

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 201 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, de 30 de Mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de Mayo de 1958, se publica en el 
Boletín Oficial del Estado, para cono
cimiento de los interesados y de las 
Corporaciones respectivas. 

Los concursantes designados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de sesenta días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de los nombramientos 

http://Orden.de


en el Boletín Oficial del Estado, y las 
Corporaciones interesadas vendrán 
obligadas a remitir a esta Dirección 
General por conducto del Gobierno 
Civil certificación del acta de pose
sión del funcionario nombrado den
tro de los cinco días siguientes como 
máximo a. aquel en que tuviera lu
gar. Transcurrido el plazo fijado sin 
que el concursante designado toma
se posesión del cargo las Corpora
ciones darán cuenta asimismo a este 
Centro por el conducto antes indica
do, bien entendido que los funcio
narios que se encontraren en este 
caso se atendrán a lo dispuesto en el 
apartado séptimo de la Orden de 
convocatoria del concurso y que las 
prórrogas da plazos posesorios sola
mente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y la relación de nombramientos 
definitivos en lo que afecte a las pla
zas de sus respectivas provincias en 
el BOLETÍN OFICIAL de las mismas 
y cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en. lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo se
ñalado, de las certificaciones y co
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funciona
rios designados. 

Madrid, 5 de Octubre de 1961.— 
E l Director general, José Luis Morís. 

(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid» número 248, de 17xle 
Octubre de 1961. 4480 

Miamislratito protlncíal 
lelaíorB de Obras Públicos 

de la Drovlncla de León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Por D. Angel Redín Solana, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
complementaria, constituida para 
responder de la ejecución de las 
obras de Variante de trazado en los 
kilómetros 116,660 al 18,060 (entre 
León y Benavente) de la Ps—4.a 
León—Zamora—Salamanca, de las 
que es contratista. 

L o que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y partícula-

' res puedan acreditar ante la Alcal 
caldia de Ardón, término municipal 
afectado, que han presentado ante 
la Autoridad judicial las reclama
ciones pertinentes contra el mencio
nado contratista por los daños y 
perjuicios ocasionados con moti
vo de dichas obras, por deudas de 

jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, advirtiéndose que éste 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de Marzo de 1909, en 
relación con el artículo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

L a citada Alcaldía remitirá a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado ex
puesto al público este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pri
meros quince días, haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, acompañándolas en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad judicial acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante fsta. -

León, 10 de Octubre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 
4275 N ú m 1476—144.40 ptas. 

DeleüaciiiD de Indastna de león 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Aprovechamientos Industriales 
de Plantas Textiles, Sociedad Anó
nima.», (A. I . P. T E . S. A.», domi
ciliada en Astorga, en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
eléctrica, un centro de transforma
ción y red de distribución, para un 
grupo de viviendas en dicha local! 
dad, y cumplidos los trámites regla 
mentarlos ordenados en las disposi 
clones vigentes. 

Está Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «AprovechamientosIn 
dustriaies de Plantas Textiles, S, A.^, 
(A. I . P. T E . S. A.), para construir 
un centro de transformación de 25 
KVA., relación 10.0001230433 V. alir 
mentado por un ramal de línea eléc 
trica de 10 m., deribado dé la red 
ele alta tensión de la empresa Eléc
tricas Leonesas, S. A., para suminis 
trar energía eléctrica a un grupo de 
viviendas de Astorga. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No 
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año y a las espe 
cíales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par 

tir de la fecha de notificación al in. 
teresado. 

2. " L a instalación de la línea, cen
tro de transformación y red de dis
tribución se ejecutará de acuerdo 
con las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a Ifi tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto 
de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante laá obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. , 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte ele aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la , solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de énergía del mo
mento. 

5. * Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in' 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen' 
montos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe* 
brero de 1949. 

León, 18 de Septiembre de 1961.^ 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
3831 Núm. 1380.-254,65 ptai-
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oí ĉ í oí co có c^a\ccc>^t^a^c<>cs^^ó--^\¿cñiña^ VD' rí<" o ' •** aio^ 
O 0 0 O l v O i O O ' - H O v O v O - ^ , O C ^ I > i n » - i r l ' v O ( T > 0 0 0 N 0 N 0 0 0 1 c r 5 0 1 

co OMO o en oo oa i> o 
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Comisarla de Aínas del Noríe 

A N U N C I O 
E n virtud de cuanto establece el 

articulo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
general conocimiento que ppr reso
lución de esta Comisaria de Aguas 
de esta fecha, y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le fue 
otorgada a «Malaba, S. A., con do
micilio en Torre del Bierzo, provin
cia de León, la oportuna autoriza
ción para derivar 150 litros de agua 
por minuto del arroyo Mostruelo, en 
el paraje llamado Los Molinos, en 
términos de L a Silva, Ayuntamiento 
de Villagatón (León), con destino al 
lavado carbones. 

Oviedo; 26 de Septiembre de 1961.-
E l Comisario Jefe, J . González L . -Vi -
llamil. 
4084 Núm. 1470. -57,75 ptas. 

AflMiaistradÉ municipal' 
" Ayuntamiento de 

Fabero ¿ 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia concurso parala 
adjudicación del Servicio de Admi
nistración y Recaudación, por el pro
cedimiento de gestión afianzada, de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes y consumo de be
bidas 

Se fija como tipo para el concurso, 
ál alza, la cantidad de O C H E N T A 
M I L P E S E T A S por el arbitrio sobre 
el consumo de carnes, y D O S C I E N 
T A S S E T E N T A MIL P E S E T A S por 
el de consumo de bebidas, formando 
un total de T R E S C I E N T A S CIN
C U E N T A MIL P E S E T A S , la canti
dad mínima a garantizar o a afian
zar ppr el año de vigencia del con
trato. • 

Se señala al gestor como premio 
de cobranza, el quince por ciento 
sobre la cantidad mínima garanti
zada, así como un tréinta por tiento 
del exceso o rebase que se obtenga 
sobre mínimo garantizado como pre
mio por mejora de recaudación. 

E l contrato durará un año, comen
zando en primero de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos y termi
nando el treinta y uno de Diciembre 
del mismo año, pudiendo ser pro
rrogado por cada uno de los ejer
cicios siguientes mediante acuerdo 
expreso entre la Corporación y el 
adjudicatario. 

E l pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer, 
estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante los 
dias laborables y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal en metálico y en concepto de 

garantía provisional, la cantidad de 
D I E C I S I E T E MIL Q U I N I E T A S P E 
S E T A S , equivalente al cinco, por 
ciento del tipo m í n i m o señalado. 

E l adjudicatario estará obligado 
a constituir como garantía definitiva 
el diez por ciento de la suma anual 
garantizada, 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a doce, 
desde el siguiente día al de la publi
cación del primer anuncio hasta el 
anterior al señalado para la celebra
ción del concurso. 

L a apertura de pliegos se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein
te, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a dias 
hábiles. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . . . . vecino de 

enterado del pliego de condiciones 
por el que ha de regirse la adjudica
ción del Servicio de Administración 
y Recaudación por el sistema de ges
tión afianzada, en relación con los 
arbitrios de consumo de carnes y 
y consumo de bebidas del Ayunta
miento de Fabero, se compromete 
a prestar dicho servicio con estricta 
sujeción a las mencionadas condi
ciones, ofreciendo una recaudación 
mínima garantizada o afianzada 
de . . . . . . . . . . pesetas por el arbitrio 
de consumo de carnes y . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . pesetas por el de bebidas, 
formando en junto la suma total 
de pesetas. (Todas las ci
fras en letra.) 

Asimismo, ofrece con respecto a la 
condición cuarta . . . . . . . . 

. . . . . . . . . a . . . . de . . . . . de mil 
novecientos., . . . , > 

E l licitador, 
Fabero, 7 de Octubre de 1961 , -El 

Alcalde, José A. Alvarez. 
4189 Núm. 1468—254,65 ptas. 

Juzgado de í.a Intancia e Instrucción 
Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de Enterría y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de mayor 

cuantía a que se hará luego mérito 
se dictó la sentencia cuyos encabeza 
mientes y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
E l señor don Eduardo Prada Guz-
mán. Juez de Primera Instancia de 
este partido, ha visto los presentes 
autos dé juicio declarativo de ma

yor cuantía, seguidos sobre recia-
mación de cantidad, a ánstancia de 
doña Dolores González Fernández 
mayor de edad, casada, industrial y 
vecina de Ponferrada, representada 
por el Procurador don Ramón Gon
zález Toral y defendida por el Letra
do D. Ramón González Viejo, contra 
don Antonio Fernández Viñambres 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Madrid, declarado, rebelde en es
tos autos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Ramón González Toral, en nombre y 
representación de D " Dolores Gon
zález Fernández, debo condenar y 
condeno al demandado don Antonio 
Férnández Viñambres, a que satis
faga a la actora la cantidad de ciento 
veintitrés mil pesetas, mas los inte
reses legales deciento veinte mil pe
setas desde desde el día veintiocho 
de Junio de mil novecientos sesenta 
y de las tres mil pesetas restantes 
desde el día tres de Agosto de mil 
novecientos sesenta , y asimismo le 
condeno a que satisfaga las costas 
causadas en este juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará al de
mandado rebelde en la forma que 
determina el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Eduardo Prada Guz-
mán.-—Rubricado. 

Y en cumplimiento de providen
cia de hoy, dictada a instancia de la 
parte demandante para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde don An
tonio Fernández Viñambres, expido 
este testimonio en Ponferrada a tres 
de Octubre de mil novecientos se
senta y Uno.—Fidel Gómez de Ente
rría—V.0 B.0: E l Juez de 1.̂  Instan
cia, Eduardo Prada Guzraán. 
4366 ^ Núm. 1471.-162,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de I^a Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de primera instancia de L a Bañeza 
y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Cecilio Pérez Núñez, en nombre de 
D. Felipe Romáp Luengo, industrial 
y vecino de esta ciudad, contra don 
Agustín Fernández Bajo, Procura
dor de los Tribunales y de la misma 
vecindad, sobre reclamación deprin* 
cipal, intereses y costas, en cuyos 
autos se acordó, por providencia de 
esta fecha, sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte d138-
sin suplirse previamente los tltuI°^ 
de propiedad, la finca embargada 
siguiente: , 

Una casa, en el casco urbano ae 
L a ^Bañeza, a la calle General bran
da, señalada con el número 4, a 
planta alta y baja, corral, cuadras y 

m 



una huerta, constituyendo todo una 
sola ñnca, de una superficie aproxi
mada de ochocientos metros cuadra
dos, y linda por la derecha, entran
do, con la casa número dos de dicha 
calle, que pertenece a la Cofradía de 
Clérigos de la Piedad, y otra de don 
Angel Fernández, antes de la Cofra
día de Santa Ana, hoy casa de here
deros de D, Elias Tagarro; izquierda, 
con la casa número seis de la misma 
calle, propiedad de D. Felipe Moro 
Toral y por la espalda, con huerta 
de Leto Castro. E n esta casa están 
instaladas, en el local de la planta 
baja, las oficinas de la Sucursal del 
Banco Central de esta plaza, y en el 
piso superior tiene su vivienia el 
ejecutado. Tasada pericialmente en 
setecientas mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Travesía 
del Dr. Palanca, el día 27 de No
viembre próximo, a las doce de su 
mañana, previniéndose a los licita-
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la mesa de este Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100, por lo menos, del 
valor de la finca urbana que sirve de 
tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo; que el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero; y que las cargas anteriores y 
preferentes—si las hubiere—al crédi
to del actor continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en L a Bañezá a cinco de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
uno,—El Juez, Luis Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
4439 Núm. 1478—191,60 ptas. 

o 
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Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de primera instancia de L a Bañe-
za y su partido: 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará mé
rito, se dictó la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte ^dispositiva 
dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de L a 
Bañeza a catorce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno. E l 
"Sr. D. Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos de una parte, como deman
dante, por D. Fortunato Aparicio 
Miguélez, mayor de edad, casado, 
mecánico y vecino de L a Bañeza, 
representado por el Procurador don 
Fidel Sarmiento Fidalgo, y dirigido 
por el Letrado D. Cipriano Gutiérrez, 
y de la otra, como demandado, por 
D. Pedro Alvarez Castaño, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 

Congosto, que se halla en rebeldía, 
sobre reclamación de principal, in
tereses y costas. | 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo mandar y mando seguir la eje-1 
cución adelante hasta hacer formal 
trance y remate de los bienes embar 
gados al deudor D. Pedro Alvarez 
Castaño, y con su producto pago al 
ejecutante D. Fortunato Aparicio ^ 
Miguélez, de veintinueve mil seis-| 
Ciéntas pesetas d$ principal, los inte ; 
reses legales de esta suma a razón 
del cuatro por ciento anual desde el j 
día 19 de Diciembre de 1959, fecha ' 
del protesto; y quinientas treinta y' 
seis pesetas, con sesenta y cinco cén
timos, importe de los gastos de pro 
testo y devolución; imponiendo ade 
más a dicho demandado las costas 
causadas y que se causen en este 
proceso. Y en virtud de hallarse en | 
rebeldía, notifíquesele esta sentencia | 
en la forma establecida en el artícu- i 
lo 283 de la Ley procesal, si la actora 
no solicita la personal dentro de cin 
co días.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronunció, mando y firmo,— 
Luis F . R. R —Rubricado —Publica
da en el día de su fecha», 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, en 
ignorado paradero, D. Pedro Alva
rez Castaño, se expide el presente 
dado en L a Bañeza a seis de Octu
bre de mil novecientos sesenta y 
u n o . - E l Juez, Luís Fernando Roa 
R i c o . - E l Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
4221 Núm, 1474.-173,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de As torga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
I de Primera Instancia de este Juz 

gado de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

! por D. Máximo Pastor Fernández, 
[ mayor de edad, labrador, casado en 
únicas nupcias con D,a Hermenegil-
da Fernández y Feroáncíez, vecinos 

| de^El Ganso, de este partido judicial, 
representado por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, se ha 
promovido expediente de dominio 
para inscribir en el Registro de la 

| Propiedad de este partido, a su fa
vor, las sesenta y una fincas rústicas 
que a continuación se describen, ad
quiridas por el solicitante D. Máxi 
mo P stbr Fernández por herencia 
de su finada madre D * Amalia Fer 
nández, fallecida el 25 de Diciembre 
de 1928, sin que dicha señora dejara 
más herederos que el promovente de 
este expediente. 

Las fincas objeto de inscripción 
son las siguientes, sitas todas ellas en 
el término de E i Ganso, Ayuntamien
to de Brazuelo: 

1.a ü a a tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de los L'agu 
nales de 56 áreas de superficie. L i n 
da': Norte, de Celestina Fernández; 

Sur, con carretera;/Este, Pascual Fer~ 
nández, y Oeste, herederos de Vic" 
toriano Fernández. Su valor, 87^ pe" 
setas. 

2. a Otra tierra, trigal y centenal, 
secana, de 2.a clase, en el mismo 
pago que la anterior, más abajo, de 
14 áreas de superficie. Linda: Norte, 
herederos de Agustín Fernández; Sur, 
carretera; Este, herederos de Celesti
na Fernández, y Oeste, herederos de 
Celestina Fernández. Su valor, 325 
pesetas 

3. a Otra trigal, secana, de 2.a cla
se, al mismo pago que las anteriores, 
más abpjo que la anterior, de 21 
áreas de supeficie. Linda: No'te ca
mino de Atrás; Snr, carretera; Este, 
herederos de Antonio Fernández, y 
Oeste, Eduardo Fernández. Su valor, 
525 pesetas. 

4. a Otra trigal, secana, de 2 B ca
lidad, al pago de los Huertos Viejos, 
de 14 áreas de superfi ie. Linda: Ñor -
te, Pascuala Jarríc; Sur, carretera; 
Este, herederos de Victoriano Fer-
pández, y Oeste. Agustín Fernández, 
hoy Eduviges Fernández. Su valor, 
325 pesetas. 

i.a Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al camino de San 
Martín, de 14 áreas de superficie. 
Linda: Norte, herederos de Andrés 
Fernández; Sur, herederos de José 
Criado; Este, herederos de Dorotea 
Fernández, hoy Agustín Domínguez, 
y Oeste, Leonor Alvarez, hoy Trini
dad Alvarez. Su valor, 200 pesetas. 

6 a Otra tierra centenal, secana, 
al pago de los Barriales, de 28 áreas 
de superficie. Linda: Norte. Fél ix 
Alonso, hoy sus herederos; Sur, ca
mino de San Martín; Este, Cesárea 
Pastor, hoy Abelardo JVlorán, y Oes
te, Victorino Criado, hoy Abelardo 
Morán. Su valor, 400 pesetas. 

7. a Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a clase, al pago de por Bajo la 
Cruz del Val, de 28 áreas de superfi
cie. Linda: Norte, carretera; Sur, he
rederos de Aurelio Alonso, de Santa 
Catalina; Este, Florines Seco, hoy 
Teresa Fernández, y Oeste, Cayetana 
J^rrín, hoy sus herederos. Su valor, 
425 pesetas. 

8. a Otra tierra centenal, secana. 
de 3,a calidad, al pago de la Vallina, 
de 20 áreas de superficie. Linda: 
Sur, Camino de Atrás; Norte, Cami
no de los Gamones; Este. Cayetana 
Jarrín, hov Ramiro González, y Oes
te, Aniceto Fernández. Su valor, 275 
pesetas. 

9. a Otra tierra centenal, secana 
de 3." calidad, al pago de Por Arriba 
del Pasadero, de 36 áreas de superfi
cie. Lmda: Sur, Camino de las Gati-
ñas; Norte, herederos de Antonio Fer
nández; Este», campo común, y Oeste, 
Victorino Criado, hoy Ramiro Gon
zález, Su valor, 575 pesetas. 

10. Otra tierra centenal, secana, 
de 3 a calidad, al pago de Camino de 
Atrás, de 14 áreas de superficie. L i n 
da: Norte, herederos de José Criado; 



Sur, camino; Este, Ezequiel Criado, 
y Oeste, Francisco Fernández, hoy 
Severino Liévana. Su valor, 200 pe
setas. 

11. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al mismo pago que la 
anterior, más arriba, de 14 áreas de 
superficie. Linda: Norte, Rogelia Ro
dríguez, hoy Jesús Rodríguez; Sur, 
camino; Este, herederos de Feliciana 
Fernández, hoy Agustín Domínguez, 
y Oeste, Floripes Seco, hoy Teresa 
Fernández. Su valor, 200 pesetas. 

12. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de Los Gamo
nes, de 7 áreas de superficie. Linda: 
Norte, Hermenegilda Fernández; Sur, 
Rogelia Rodríguez, hoy Jesús Rodrí
guez; Este, tierra propiedad del pue
blo, y Oeste, herederos de Aurelia 
Blanco Su valor, Í00 pesetas. 

13. Una huerta, centenal y trigal,, 
secano, de 3.a calidad, con un trozo 
de poulo o adíl, al pago del Fonta 
nal, de 49 áreas ^esupefficie. Linda: 
Norte, Gerardo Fernández, Joaquín 
Criado y herederos de Mígúel Fer 
náodez; Sur, herederos de Victoriano 
Fernández y otros dueños descono
cidos; Este, herederos de Rosaura 
Fernández, y Oeste, heredaros de 
Domingo Pastor. Su valor, 775 pese 
tas. , 

14. Una llamara o prado secano, 
de única calidad, al pago del Fonta 
nal, de 6 áreas de superficie. Linda: 
Norte, camino del Fontana!; Sur, Do 
rotea Fernández, hoy Agustín Do
mínguez; Este, herederos de Miguel 
Fernández, y Oeste, herederos de 
Salvadora San Martín. Su valor, 315 
pesetas. 

15. Un prado secano, de única ca
lidad, al pago del Gótico, de 7 áreas 
de superficie. Linda: Norte, campo 
común; Sur, Eduardo Fernández: y 
cañada; Este, Eduardo Fernández, y 
Oeste, campo común. Su valor, 325 
pesetas. 
^ 16. Otro prado secano, de únics. 
calidad, al pago de Llamas, de 7 
áreas de superficie. Linda: Norte, ca 
ñada; Sur, Agustín Fernández, hoy 
Eduvigis Fernández; Este, Gerardo 
Fernández, y Oeste, herederos de An 
tonio Fernández. Su valor, 325 pese 
tas. 

17. Una tierra centenal, secana, de 
3.a calidad, al pago del Abese do de 
Llamas, de 7 áreas de superficie. L i n 
da: Sur, Leonor Alvarez, hoy Trini 
dad Alvarez; Norte, Agustín Fernán
dez, hoy Eduvigis Fernández; Este, 
herederos de Juan Iturriaga, hoy Vi
cente Fernández, y Oeste, herederos 
de Antonio Fernández. Su valor, 100 
pesetas. 

18. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de Alto de 
Llamas, de 7 áreas de superficie. L i n 
da: Norte, Joaquín Criado; Sur, Mar
celino Fernández, hoy Teresa Fer
nández; Este,7 Agustín Pastor, Jarrín, 
hoy Ramiro González, y Oeste, here

deros de Rosaura Fernández. Su va
lor, 100 pesetas. 

19. Otra fierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago del Padrega-
lón, de 10 áreas de superficie. Linda: 
Norte, herederos de Celestina Fer
nández; Sur, Victoriano Fernández, 
hoy Ramiro González; Este, Marceli
no Fernández, hoy Teresa Fernán
dez, y Oeste, Victorino Criado, hoy 
Ramiro González. Su valor, 165 pese
tas. 

20. Un linar, secano, de única ca
lidad, al pago de L a Vega, al Abese-
do, de 7 áreas de superficie. Linda: 
Norte, Floripes Seco, hoy Teresa Fer
nández y Abelardo Morán; Sur, he 
rederos de Blas Fernández; Este, To-
ribio Fernández, hoy Eduardo Fer
nández, y Oeste, Toribio Alonso, hoy 
Ceferino Fernández. Su valor, 325 pe
setas. 

21. Un prado secano, de única ca 
idad, al pago de Carrizuelo, de 20 

áreas de superficie. Lioda: Nprte, 
campo común; Sur, Lorenzo Fardan 
d?z, Vicente Fernández, Agustín D > 
raínguez y Severino L ébana; Este, 
herederos de D jrotea Fernández, hoy 
Emilia Fernández, y O^ste, herede 
ros de José Manuel Fernández. Su 
valor, 1.000 pesetas, 

22. Un prado secano, de única 
calidad, al pago de Carrizuelo, más 
arriba que el anterior, de 14 áreas de 
superficie. Linda: Norte, campo co
mún; Sur, herederos de Antonio Fer
nández, hoy Ramiro González; Este, 
herederos de José Manuel Fernán
dez, y Oeste, herederos de Antonio 
Fernández. Su valor, 625 pesetás. 

23. Uaa tierra centenal, secana, 
de 3.? calidad, al pago de Alto de la 
Cañada, de 20 áreas de superficie, 
Linda: Norte, Camino de las Tierras; 
Sur, campo común; Este, cañada, y 
Oaste, Celestina Fernández, hoy Vi 
cente Fernández, Su valor, 275 pese
tas. 

24. Una huerta trigal, secana, de 
2.a calidad, ai pago de Valdeabngo, 
de 28 áreas de superficie. Linda: Nor
te, Marcelino Fernández, hoy Teresa 
Fernández; Sur, José Rodera, hoy 
Eduardo Fernández; Este, Floripes 
Seco, hoy Teresa Fernández, y Oes 
te, Victorino Criado, hoy Agustín D5 
mínguez. Su valor, 625 pesetas. 

25. Un prado secano, de única ca 
lidad, al pago de Valdeabngo, al Me 
dio, de 7 áreas de superficie. Linda 
Norte, Victorino Criado, hoy Agustín 
Domínguez; Sur, Victorino Criado, 
hoy Agustín Domínguez; Este, Máxi 
mo Pastor, y Oeste, Miguel Criado, 
hoy Argimira Criado. Su valor, 315 
pesetas. 

26 Una tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, pegando a la huerta 
de Celestina Fernández, al pago dé 
Valdeabrigo, de 7 áreas de •superfi 
cíe. Linda: Norte, herederos de Celes 
tina Fernández; Sur, herederos de 
Antonio Fernández; Oeste, camino, 

y Este, Miguel Ciiado, hoy Argimira 
Criado. Su valor, 75 pesetas, 

27. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pago de por Bajó 
de Valdeabrigo, de 30 áreas de su
perficie. Linda: Norte, herederos de 
Antonio Fernández; Sur, camino de 
Valdeabrigo; Este, Miguel Criado, 
hoy Argimira Criado, y Oeste, here
deros de Antonio Fernández y otra 
de Asunción Criado. Su valor, 375 
pesetas. 

28. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pago de por Bajo 
de Valdeabrigo, pegando al Camino 
de Atrás, de 14 áreas de superficie. 
Linda: Norte, Guillermo Alonso, hoy 
Ceferino Fernández; Sur, Camino de 
Atrás; Este, herederos de María Re
dondo, y Oeste, Esteban Fernández, 
hoy María Teresa Criado. Su valor, 
200 pesetas. 

29. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, pegando a la Cruz de 
Valdeabrigo. de 7 áreas de superfi 
cié. Linda: Norte, herederos de Anto
nio Fernández; Sur, Camino de 
Atráít; Este, Rogelio Rodríguez, hoy 
Jesús Rodríguez, y Oeste, Camir o de 
Valdeabrigo. Su vaior, 75 pesetas. 

30. Olra tierra centenal, secana, 
de 4;" calidad, al pago de los Arróll
eos» de 21 áreas de cabida. Linda: 
Norte, campo común; Sur, camino; 
Este, herederos de Gabriel Alonso, y 
Oeste, Agustín Fernández, hov Edu
vigis Fernández. Su valor, 190 pese» 
tas. 

31. Otra tierra centenal, de 4.8 ca
lidad, al pago de los Arroticos, pot 
encama del Camino, de 20 áreas de 
superficie. Linda: Norte, Camino de 
los Arroíicos; Sur, Joaquín Criado y 
otros cuyos nombres se desconocen; 
Este, herederos de Dorotea Fernán
dez, hoy Agustín Domínguez, y Oes
te, Vicente Fernández. Su valor, 190 
pesetas, 

32. Otra tierra centenal, secana, 
de 4 a calidad, al pago del Abesedo 
del Reguero, de 14 áreas de superfi
cie, Linda: Norte, campo común; 
Sur, herederos de Antonio Fernán
dez; Este, herederos de Feliciana 
Fernández, hoy Agustín Domínguez, 
y Oeste, Vicente Fernández. Su va
lor, 125 pesetas. 

33. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de por Arriba 
de las Encrucijadas, de 10 áreas de 
superficie. Linda: Norte, Floripes 
Seco, hoy Teresa Fernández y To
más de Santiago; Sur, herederos de 
Dorotea Fernández, hoy Agustín Fer» 
nández; Este, herederos de Antonio 
Fernández, y Oeste, Agustín Fernán
dez, hoy Agustina y María Fernán
dez. Su valor, 150 pesetas. 

34. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de la Caleri-
na, por Abajo del Camino, de 7 área* 
de superficie. Linda: Norte, herede
ros de Francisco Fernández; Sur, 
campo común; Este, herederos de 
Celestina Fernández, y Oeste, Cami-



no de la Calerina. Su valor, 75 pese
tas. 

35. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de la Caleri
na por Arriba, de 14 áreas de super
ficie. Linda: Norte, herederos de José 
Criado, hoy Asunción Criado; Sur, 
Ezequíel Criado; Este, Vicente Fer
nández, Ceferioo Fernández y Asun
ción Criado, y Oeste, Vícenté Fer
nández. Su valor, 200 pesetas. 

36. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pago del Solano 
del Reguero, de 30 áreas de superfi 
cié. Linda: Norte, Cristina Jarrío, 
hoy Severino Liébana; Sur, campo 
común; Este, María del Otero, hoy 
Severino Liébana, v Oeste, herede
ros de Feliciana Fernández. Su va
lor, 350 pesetas. 

37. Otra tierra centenal, secana, 
de 4a calidad, al pago del Solano 
del Reguero, iqás abajo de la ante
rior, de 28 áreas de superficie. L n 
da: Norte, Cristina Jarrin, hoy Seve
rino L ébans; Sur, campo común; 
Este, G * gorip Ferrández, hoy Ani 
ceto Fernandez y Ft-r ández, y O ís
te, Joaquín Criado. Su valor, 325 pe
setas 

38. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pago del Solano del 
Reguero, más abajo qué la anterior, 
de 28 áreas de superficie. Linda: Ñor 
te, Máximo Pastor; Sur, campo co
mún; Este, Feliciana Fernández, hoy 
Agustín Domínguez, y Oeste, Victo
riano Fernández, hoy Pascuala Ja
rrin. Su valor, 325 pesetas. 

39. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pago de Alto deCa 
rrizuelo, de 21 áreas de superficie, 
Linda: Norte, Eduardo Fernández y 
Vicente Fernández; Sur, Marcelino 
Fernández, hoy Teresa Fernández, 
Pascuala Jarrín y Máximo Pastor; 
Este, herederos de José Manuel Fer
nández, y Oeste, Teresa Ferpández, 
Su valor, 250 pesetas. 

40. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pagó del Abesedo 
de Carrizuelo, de 14 áreas de super
ficie. Linda: Norte, herederos de José 
Manuel Fernández; Sur, herederos 
de José Criado, hoy Asunción Cria
do; Este, herederos de Leonor Alva-
rez, y Oeste, se ignora. Su valor. 175 
pesetas. 

41. Otra tierra centenal, secana, 
de 4,a calidad, al pago de por Arriba 
de la Cañada, de 10 áreas de superfi 
cíe. Linda: Norte, Eduardo Fernán
dez; Sur, camino; Este, se ignora, y 
Oeste, herederos de Francisco Fer
nández. Su valor, 125 pesetas. 

42. Otra centenal, secana, de 
4,a calidad, al pago de por Bajo de 
la Huerte del Pelendrín, de 10 áreas 
de superficie. Linda: Norte, herede 
ros de Leonor Alvarez; Sur, Agustín 
Domínguez; Este, Rogelio Rodríguez, 
hoy Jesús Rodríguez, y Oeste, here
deros de Dorotea Fernández, hoy 
Ceferino Fernández. Su valor, 12Í5 
pesetas. 

43. Una huerta centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago del Pelendrín, 
de 6 áreas de superficie. Linda: Nor
te, herederos de María Antonia Pas
tor, hoy Agustín Domínguez; Sur, 
Tomás de Santiago; Este, herederos 
de Marcelina Fernández, y Oeste, 
herederos de Cayetana Jarrín. Su va
lor, 75 pesetas. 

44. Una tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago del Abesedo 
de Gualafré, de 25 áreas de superfi
cie. Linda: Norte, campo común y 
Marcelino Fernández, hoy Teresa 
Fernández; Sur, herederos de Anto
nio Canseco; Este, herederos de Gre
gorio Fernández, hoy Aniceto Fer 
E ández, y Oeste, Eduardo Fernán
dez y Joaquín Criado, Su valor, 350 
pesetas. , 

45. Otra tierra centenal, sec«na, 
de 3 a calidad, al pago de por Bejo 
del Pasadero de Gualafré, de 7 áreas 
de superficie. Linda: Norte, herede 
ros de Rosaura Fernández; Sur, ca
mino; E^ite, Cayetana Jarrín, hoy 
Ramiro González, y Oeste. Francisco 
Fernández, hoy Agustín Domínguez. 
Su v^lo»-, 100 pesetas, 

46 O.ra tierra centenal, secana, 
de 3.a caiidad, al pago de Solano de 
Gualafré a la Laguna, de 7 áreas de 
superficife. Linda: Norte, Francisco 
Fernández, hoy Severino Liébana; 
Sur, campo común; Este, Cristina 
Jarrín, hoy Severino Liébana; y Oes
te, campo común. Su valor, 100 pese 
tás. 

47 Otra tierra centenal, .secana, 
de 3.a caiidad, al pago del Solano 
del Gualafré a los Colmenares, la de 
las Piedras, deJ4 áreas de superficie. 
Linda: Norte, herederos de Dorotea 
Fernández, hoy Agustín Domínguez; 
Sur, campo^común; Este, herederos 
de Antonio Fernández, y Oeste, Ma
nuel Fernández, hoy Teresa Criado. 
Su valor, 100 pesetás. 

48. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de Alio de las 
Fuentes Ruines, de 10 áreas de su
perficie. Linda: Norte, Joaquín Cria
do; Sur, Marcelino Fernández, hoy 
Teresa Fernández; Este, herederos 
de Victoriano Fernández, y Oeste, 
Vicente Fernández. Su valor, 150 pe
setas. . 

49. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al mismo pago que la 
anterior, de 10 áreas de superficie. 
Linda: Norte, herederos de A tonio 
Fernández; Sur. herederos de José 
Criado; Este, herederos de Rosaura 
Fernández, y Oeste, Eduardo Fer
nández. Su valor, 150 pesetas, 

50. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago del Alto de 
Prado Cerrado, de 10 áreas de super 
ficie. Linda: Norte, Victorino Criado, 
hoy Ramiro González; Sur, herede
ros de Celestina Fernández; Este, 
Victorino Criado, hoy Ramiro Gon
zález, y Oeste, Vicente Fernández, 
Su valor, 150 pesetas. 

51. Otra tierra centenal, secana, 

de 3.a calidad, al mismo pago y por 
arriba que la anterior, de 14 áreas de 
superficie. Linda: Norte, Floripes 
Seco, hoy Teresa Fernández; Sur, 
herederos de Andrés Fernández; E s 
te, herederos de Celestina Fernández, 
y Oeste, Tirso Fernández. Su valor, 
200 pesetas. 

52. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a calidad, al pago de los Estan
cos, dando vista a las Fuentes Rui
nes, de 16 áreas de superficie. Linda: 
Norte, campo común; Sur, Victorino 
Criado, hoy Severino L'ébana; Este, 
herederos de Miguel Fernández, y 
Oeste, C^ferino Fernández. Su valor, 
250 pesetas. 

53. Otra tierra centenal, secana, 
de 4.a calidad, al pago de por Arriba 
de los Carbajos de los Tuérganos, de 
28 áreas de superficie. Linda: Norte, 
campo común; Sur, Vicente Fernán
dez y otros cuyos nombres se desco
noce; Este, herederos de Rosaura 
Fernández, y Oeste, herederos de Ge-
iestina F rnandez. Su valor, 380 pe
setas. 

54. Otra tierra centenal, secana, 
de 3.a caljdád, al pago de ios Estan
cos, al Arroto Nqevo. con dos man
gadas, de 14 áreas de supel ficie. L i n 
da: al Norte y Sur, campo común. 
Oeste, Victoriano Fernández, hoy 
Luis Fernández, y Este, campo co
m ú n y fincas de Vicente Fernández 
y Ceferino Fernández. Su valor, 200 
pesetas. 

55. Ofra tierra centenal, secana, 
de 3 a calidad, al pago de la Mata 
del Ferreiro, por arriba, de 7 áreas 
de superficie, Lmda: Norte, Vicente 
Fernández; ^Sur, campo común; Este, 
Joaquín Criado, y Oeste, Esteban 
Fernández, hoy Teresa Fernández, 
Su valor, 125 pesetas. 

56. Otra tierra centenal, de 3.a ca
lidad, en el mismo pago que la ante
rior, de 14 áreas de supei ficie, con 
su mangada. Linda: Norte, Agustín 
Domínguez, herederos de Antonio 
Fernández y Máximo Pastor; Sur, 
Victorino^ríado, hoy Ramiro Gon
zález, Oeste, herederos de Victoria
no Fernández, y Este, Camino de los 
Estancos. Su valor, 250 pesetas. 

57. Otra tierra centenal, secana, 
de 3," calidad, al pago del Pasadero 
Gualafré, por abajo, de 7 áreas de 
superficie, Linda: Norte, herederos 
de Rosaura Fernández; Sur, camino; 
Este Victorino Criado, hoy Ramiro 
González, y Oeste, Agustín Domín
guez, Su valor, 125 pesetas, 

58. Una finca, de poulo o adil, se
cano, de 4.a calidad, al pago de la 
Bodegona, de 7 áreas de superficie. 
Linda: Norte, Victorino Criado, hoy 
Ramiro González; Sur, Joaquín C r i a ' 
do; Este, herederos de Victoriano 
Fernández, y Oeste, herederos de 
José Criado. Su valor, 75 pesetas. 

59. Otra finca, de poulo o adil, 
secano, de 4.a calidad, al pago de por 
Encima de los Pasaderos del Castro, 
de 14 áreas de superficie. Linda: Ñor-



s 
te, campo común; Sur, Joaquín Cria
do; Este, herederos de Celestina Fer
nández, y Oeste, Gaspar Fernández, 
Su valor, 150 pesetas. 

60. Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de 4.a calidad, al pago de las 
Escobas del Gato, de 10 áreas de su 
perflcie. Linda: Norte, campo común, 

-4>ur( Guillermo Alonso, hoy Ceferino 
Fernández; Este, Raimundo Alonso, 
y Oeste, herederos de Floripes Seco, 
Su valor, 75 pesetas. 

61. Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de 4.a calidad, al pago de la 

? Mata del Ferreiro, de 10 áreas de su
perficie. Linda: Norte, Ceferino Fer
nández; Sur, campo común; Este, 
herederos de José-Manuel Fernán
dez, y Oeste, Encarnación Jarrín, 
hoy Ramiro González. 

Manifiesta el solicitante que las 
fincas descritas se hallan libres de 
toda carga y gravamen, y no apare
cen inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de persona al
guna, estando todas ellas amillara
das a nombre del expresado solici
tante D. Máximo Pastor Fernández, 
s gún jastifica con la certificación 
acompañada, expedida por el señor 
Secretario del Ayuntamiento de Bra
zuelo. 

Y por providencia de esta fecha, 
dictada en mentado expediente, he 
acordado citar, como se cita por me
dio iel presente edicto, a los colin
dantes de las fincas descritas, ausen
tes en paradero desconocido, como 
son: herederos de Rosaura Fernán
dez; herederos de María Redondo; 
herederos de Aurelia Blanco; herede 
ros de Celestina Fernández; herede
ros de Victoriano Fernández; here
deros de Antonio Fernández; here
deros de Andrés Fernández; herede
ros de José Criado; herederos de Fé
lix Alonso; herederos de Miguel Fer
nández; herederos de Domingo Pas
tor; herederos de Salvadora San Mar
tín; herederos de Blas Fernández; 
herederos de Manuel Fernández; he
rederos de Francisco Fernández; he
rederos de Feliciana Fernández; he
rederos de Leonor Alvarez; herede
ros de Cayetana Jarrín; herederos de 
Floripes Seco, y a los herederos de 
Agustín Fernández, todos ellos veci
nos que fueron de E i Ganso; a don 
Pascual Fernández; a D. Gerardo 
Fernández; a D. Lorenzo Fernández, 
y a D. Gaspar Fernández, vecinos de 
Madrid, ignorándose calle y número 
de su residencia; a los herederos de 
Gabriel Alonso; herederos de Marce
lina Fernández, y a los herederos de 
Antonio Canseco, vecinos que fueron 
de Pedredo; a D. Tirso Fernández, 
vecino de L a Coruña, ignorándose 
calle y número de su residencia, y a 
los herederos de D. Aurelio Alonso, 
vecino que fue de Santa Catalina de 
Somoza. 

E igualmente se cita y convoca 
por medio del presente edicto a 
cuantas personas ignoradas y de do

micilio desconocido pueda causar 
perjuicio la inscripción de las fincas 
solicitadas, para que, tanto los ante 
riormente relacionados como éstos, 
puedan comparecer ante este Juzga
do dentro del término de los diez 
días siguientes a la publicación del 
presente, para alegar cuanto a su de 
recho convenga en el expediente de 
referencia, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio 
procedente en Derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los efec
tos expresados, expido el presente 
edicto en Astorga, a siete de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
E l Juez, Rafael Martínez Sánchez — 
E l Secretario, Aniceto Sanz, 
4222 Núm, 1481.—1.706,25:pta8. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz» Secreta 

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil, que luego se dirá, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a veintisiete de Julio de mil 
novecientos sesenta y u n o — E l señor 
D. Francisco Martínez López, Juez 
Comarcal sustituto interino, de esta 
Ciudad y su Comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de 
juicio verbal civil, sobre reclama
ción de cantidad, seguidos de una 
parte, como demandante D, Policar-
po Simón Gutiérrez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Astor
ga, y de otra, como demandado don 
Manuel Silván Sílván, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de 
Santa Marina de Torre, y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por D. Poli-
carpo Simón Gutiérrez, contra don 
Manuel Silván Silván, debo conde
nar y condeno al demandado, a que 
una vez firme esta sentencia, abone 
al actor la cantidad de ochocientas 
cincuenta pesetas, que le adeuda en 
concepto de precio por la venta de 
un cerdo; con expresa imposición de 
costas a dicho demandado.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Martínez.—Rubricado.—La anterior 
sentencia fue leída y publicada en el 
día de su fecha, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
notificación al demandado, expido y 
firmo el presente en Astorga, a die
ciséis de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—Francisco 
Martínez. —Manuel Malvárez Diz, 
4290 Núm. l475.-8l,90 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, por providencia de hoy, dictada 
en sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 298 de 1961, so
bre hurto de joyas a María Iglesias 
Pérez, de 34 años, soltera, vecina de 
esta ciudad Avenida de José-Anto
nio núm, 21, bajo, en la actualidad 
en ignorado paradero por medio de 
la presente se cita a dicha María 
Iglesias Pérez, perjudicada en expre
sado sumario, para que en término 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirla de
claración y ofrecerla las acciones del 
art; 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndola que no ha
ciéndolo en el plazo señalado, se la 
tendrá por enterada en tal ofreci
miento, parándola el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 
. Y para que sirva de citación y no

tificación a referida perjudicada, ex
pido y firmó la presente en Ponfe-
rrada a 16 de Octubre de 1961.—El 
Secretario, F . G. de Enterría. 4444 

Notaría de D. Juan Antonio Lorente 
V Pellicer, de Vaíderas (Leó .) 

Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en Val-
deras. Distrito de Valencia de Don 
Juan: 
Hago saber: 
Qae en mi Notaría se tramita Acta 

dé Notoriedad a requerimiento de 
D. Julián Fernández Gascón, vecino 
de Cordoncillo, para acreditar la ad
quisición, por prescripción, de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río Cea, al lugar llama-
mado «Vega de Llaganales» y con 
destino al riego de una finca rústica 
sita en dicho pago, término de ÍGoi> 
doncillo, de una hectárea, cuarenta 
y siete áreas. 

Lo que hago público a los efectos 
prevenidos en la Regla 4.a del artícu
lo 70 del vigente Reglamento Hipote
cario, 

Valderas a siete de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Nota
rio, Juan A, Lorente. 
4213 Núm. 1440,-68,25 ptas. 
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